
INTERADIVIINISTRATIVO NÚMERO `' 	DE. 2014 SUSCRITO 

	

ENI - EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 	MUNICIPIO DE 

VALI i- ()UPAR 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE CONVENIO Y CON LOS 

TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO Mili-IONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($3.825.556.266) 

G a saber. de una parte LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD, 

r9.979,714, en calidad de Viceministro de Educación 

:...reto N. 1755 del 16 de septiembre de 2014, debictainen',:r 
ormidad con la Resolución 10083 de 2012, esta última acL:i.i'd,1 por 1 ,-; -tesoi..w; 

en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIOKA,L, NiT 

	

en adelante, para los efectos del presente documenti., 	denomin:i - 1 EL rcmtsi- ERIO, 

,a otra FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES, may: Ine edad, 	 :.on cédula 

% :'.016.470, elegido popularmente y posesionado según 	de Pose ., 	 , .1 1 de 

Notaría Segunda del Círculo de Vence, 	quien acta: 

DE VALLEDUPAR. identificado con el NIT n77)3911-8, quer, adelante y para los e`  
,ffito se denominará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, .,mos acordado suscr 

- teradministrativo, el cual se regirá por las siguientes cláusul ,  

1La política educativa "'Educación de ca,1:j 

ha propuesto cerrar las brechas en 
zonas rural y urbana, y entre poblaciones; 	s y las que no lo 

En dicho marco, el Gobierno ha establecido como un tema priorita 

necesidad de ofrecer apoyo permanente para contribuir con la meior. 

Idesempeño académico de los estudiantes, logra  
promover la formación de hábitos alimentau, poblado' ,  

escolar, con la participación activa de la familia, la comunidad y los ente 

territoriales. 

CONSIDERACIONES 	1Según la Enciii:i Nacional de Deseo -) ., 

el Ministerio cc 	...,( ,̀r1 Nacional (IvIEN., . 

deserción in I 	'•-_;!1s relacionadas c':-.,  

iy las conn'. ,.,aorta, las difelt.--, - 
lt,..::--, :'.1érl c .: 	: mntexto social, los tic o,.i, 	linos': 

i Asi rnIsiiio, 	idos de la ENDE I nicstran la i,,,r- 	‹ cia de al ', 

leducativos c: 	,;:orte, aliTni.:,- 	 cuand 

diferencia ent 	iecimientos educati .. 	 'ieserción 

1 Por lo notorio 	co del Plan Sectorial de 	2010 - 

ir: 	 redtici,1- 

NIDAL ES 

OBJETO 
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;permanencia, pertinr,:tít 	las necesiciar;: 

¡zona. y de las potItic; ;; ;::;;J diversas y 

estrategias se encti;;;;; 	alimenta'` 

!En el parágrafo 4°, deo articulo 136 oe 

! expide el Plan Nacional de Desarrolla 
traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio tj 

enuciao territorial y 

Dentro de dichas 

1, pur 	cua 

14 se estable° 

Nacional. 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en ; —arco de la polític; 

;necesidad de cerrar brechas con enfoque 	• .:Ional en educa 

preescolar, básica y media (acceso y pew;;;;; 	a) la actividad 

estratégica denominada Programa de Alimentacir scolar OPAEo, 

Estas actividades requieren de una adecuada c;;-;;;dinación técnica, 

administrativa, jurídica y financiera con las t -  tt; 	ies Territoriales 

Certificadas en Educación, dado el proceso de tr;-;;, ;;;;;;;;; 	progran;.; 

la gran sensibilidad social a nivel nacional, 	 necesiede 
 

inmediata de adelantar las procesos, procedimientos y actividades para la 

atención oportuna ;!el 1;;;lrama, por lo cual se requiere realizar dicha 

; contratación. 

La Constitución Política de Colombia dispone que es deber del Estado, 

entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea real y 

entre los administrados r;si como mejorar progr.;;;; amante 

las ciudadanos a los servio-íos a su cargo. en cuitui°iones 	olio,;,eiw 

calidad. 

El articulo 113 de la Constitución Política señala 	 "Los o 
órganos del Estado tienen funciones sepT"' 
armónicamente para la realización de sus fin - 

párrafo 2, establece que: "Las autondade.5 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de /os nnes ae, 

Estado". 

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los pnncipios 

establecidos en la Constitución Política, establece que en virtud del 

principio de coordingcton y colaboración, las autoridades administrativas! 

deben garantizar la xrmoniueno|ejeniuindo sus respectivas funciones! 

con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en consecuencia 

!prestar su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicic 

;de funciones. 

El artículo 95 de la citada ley establece que las ;:, tidades públicas 

podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones ; 

administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su! 

; cargo, mediante !a celebración de convenios interadministrativos. 

1979,, dispar:: ; 	"Todo niño tiene derech 
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/a educación, la w..;=: 	y bienestar sao! :;, 
asegurar el suminii 	c la Escuela, la 
infantil, y en particular para los menores irnpedi(:: 

cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en 	artículo 2°. parágra.r 	io inciso disr 

que "La distribución c:. las recursos par 	ón esco;-; 
realizada de conformiup,i con el regl¿ii, 	 el Gobi 
Nacional, y los del Fonpet por su administración. 

Igualmente en su articulo 76.17 dispone que corresp , i 	os distrit 

municipios garantizar el servicio de restaurante 
jurisdicción, en desarrollo de esta competellUld 	ut,./ al I d1.1W el, ll.cE 

programas de alimentación escolar con los recursos ..:,..-Jzontados para tal 

fin, de conformidad con lo establecido en arto 	2°, parágrafo 20  de 

dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17. 18 y 19, preve las 
asignaciones especiales para la alimentación 	,:ar dentro del sistema 

general de participaciones, establece criterios de distribución ±, 
destinación de recursos y focalización de la prestación del servicio. 

El inciso segundo del parágrafo del articulo 16 de la Ley 1176 de 

establece: (...) El Gobierno Nacional reglament;¡ ,:i :; .Jtir de la 
fiscal del año 2009, la distribución de los 	del 
General de la Nación destinados a los pro± 	de alimento 

; escolar, priorizandc para la ampliación u. 	cura el logn 

coberturas universales en los municipios con mayor indice de pobreza 
medida con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas o el indicLi 
que lo sustituya determinado por el DANE. (,..)", 

El parágrafo 4'  do: :iitículo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la cual si 
expide el Plan Naci‘ilial de Desarrollo 2010 — 2014" establece: "Con el fe 

1 de alcanzar las coberturas universales en el programa de alimentación 
¡ escolar -PAE-, el Gobierno Nacional trasladará del Ins; 	Colombiano I 
de Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
la orientación, ejecución y articulación del programa, sobre Ig hgce 

estándares mínimos de obligatorio cumplimiento para su 
manera concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la revisión 9Ctligli7 ,9ción y definición dI 
los lineamientos técnicos-administrativ;:,-; 	 , ndares, y de la 
condiciones para la prestación del 
Programa, que serán aplicados por las entidades lerritonaio' 
y operadores del programa. El PAE se financiará con 
diferentes fuentes.' 

a Ley 1 u artícul 
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municipios la com.:c 	eje ; 	Programa ae Aiimentacion 

Escolar. 

La Ley 1530 de 2‘' 	dula el sistema gene,  ¡ 	 y en su 

articulo 145, prevé la i(¡Ainación de recursos para ios rc bajo un 

sistema de cofinanciu 	y con la finalidad de garantizar que las 

entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El articulo 298 de la Co;;¡!ución Política ¡,¡;,..1aia, 	tpartamentos 

tienen autonomía para 	,:dministraciór, 	lo Ñ 	-.ciona/es y la 

planificación y promoción del desarrollo eco . dentro de su 
territorio en los términos establecidos por la Constittic.: ,  

Los departamentos ejercen funciones admini.wra::., 	coordinación. de 

compleinentariedad de la acción munir fljl 	 e la 
Nación y los Municipios re prestación 	 » 	la 

Constitución y las leyes. La ley regia/fletad/a iu wh i áuU kÁin ei 
ejercicio de las atribuciones que la Constitución les otog: 

Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el Pnl 
de una adecuada coordinación técnica, administrativa, 	 Y 

financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en Edu 
	

iadc 

el proceso de transición del programa, la ni 	 rechas y 

alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad sao 	nivel nacional. 

creando la necesidad inmediata de adelanidi los procesos, 
procedimientos y actividades para la atención oportuna del oroarama. 

De conformidad con 	:)xpuesto, con la 
ejecución del programa y lograron esto coniii.uoii 
opta por suscribir el convenio interadministrativo de cooperación con el  

Municipio de Valledupar, para el cie 	del Programa de 

Alimentación Escolar de acuerdo ce; 	,¡llnientos 	)s 

administrativos que hacen parte ini 	presente¡. eme 

entendiendo esto como parte de los 	.erzos de ambas 

alcanzar además la cobertura del Programa de Mime( 	Escolar - 

PAE-. 

! El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben velar 
por el cumplimiento de los objetivos pa 1 ros que buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de política 
social; en este sentido, normativamente se ha establecido la oblig clon de 
intervención de todos los niveles territoriales en el desarról1o del I 
programa, tanto en el nivel municipal como departamental y nacional. 

De esta forma, recae la responsabilidad conionta flan, Pl adecuad( 

!desarrollo del programa, por lo cual los mu,;¡¡¡i, 	 lbier 

responsabilidad er 	cta ejecuc,ior 

de sus 	 1.ados 
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.;ución idónea y oportuna del objeto del convén 

En relación con la organización del PAE: 

2. Desi: 

Apoy 

la matr ,.: 
do su Ccipátmiciu 
nto alimentario. 
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l establecidos, t¿:• 	los lineamientos 1¡:-.N ,  

	

de lo señalado -¡ 	rle !gs leyes 715 IN,  

	

2007 y demat. 	 egulan 1,: ,  

cofinanciación y coordil':n -_ ,-án 

lobligaciones financier 	técnicas y juriuicas que 

I programa. 

)06. 1176 de 
,endo por la 
liento de las 

uen cuenta del 

CLÁUSULA PRIMERA. 
e¿;JETO: 

TÉCNICOS, O 	TIVOS Y 

FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR t 	i.."RAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON. LINEAMIENTOS 

TÉCNICO ADIVIINISTRYN/OS ANEXOS ES,  I 05NVEL.¡: :  Y OH': LOS 

TÉRMINOS Y ALO,\, ":::t I -  STABLECIDOS EN EL Mi 

Icontribuir 	 ,,, ermanen 

l adolescentes ::. 	: ,scolar regis:Í  

I fomentando estilos de ¡la saludable 
aprendizaje, a través ric: 	ministro de u:, 

Las partes de forma conjunta promoverá'' 
estrategias en el marco del desarrollo u 

	
1110 ut 

i Escolar en los siguientes aspectos: 

cl..1:9,11.fk SEGUNDA. 
L, 	E :)5q OBJETO: 

Contribuir cc 	ceso y la permanencia escol::: 	)s n:,  

niñas y aoólest.:élites en edad escolar en 

educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida saludan:u ymejorar la capacidad dE 
aprendizaje de los estudiantes a trávés del suministro de ur 

complemento alimentario; 
Realizar acciones que contribuyan con una gestión ef: 	a I: cor 

una ejec:., 	insparente de los - n 	's públicos, 

Cofinanc 	;J'estación del 	 limentación escolar en k 

Entidad 	iial Certificada 

Aidad Territor. 	.:rrollará 

ESPECIFICAS: 

CLAUSULA TERCERA. 

OBLIGACIONES DE LA 
ENT/)/iD TERRITORIAL: 

En virtud del pre-.1, 

Territorial Certifici 
lineamientos tf'rni 
Alimentación E- 

te convenio. sel ¡¡ 
(ETC), ademas d,  
-Hministrativos y e 

las siguientes; 
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3. Contar coi, 	!it tipo para la 	 >`ecto, el 

estará conforr ig al menos por 	 viales de los 

cuales uno dc !llos debe si!!, 	 igenieria 

alimentos, nut!.!!,,,n o profesior ii en ciencias y tecnologia; 

alimentos, r or , nímo tres GV ax.mUe experiencia en serv 

de aliment. ic.iii 

4. Atender las 	 imr, 

MINISTERIO 	atizar las cap! 
ETC y a los el!! !adores del 13,\L 	 para ia 

apropiada piar 	coordinación 	 )AE! 

En relación con los recursos del RAE: 

5. Solicitar ante los Concejos Municipales o Distritales, o 	las 

Asambleas Departamentales, según sea el 
autorizaciones para comprometer vigencias futuras 
fundamento en los recursos propl!! !lestii!!!!:!!!! r! la ejecuciór 
del programa, así como con los reo!!!!:ii! 	que aportará El 

MINISTERIO en cumplimiento del prese,iit- 

6. Incorporar los recursos aportados por EL MINISTERIO a 

presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 dial 
calendario contados a partir de la fecha del perleccionamientc 

del convenio. 
7. Promover esquemas y gestionar recursos para la generado!!! 

una bolsa común que permita ampliár la cobertura yio !!!i'ifica! 
la minuta con los requisitos mínimos establecidos por EL 

MINISTERIO. 
8. Abrir ,.!!!,.-!I cuenta bancaria para el manejo de los recursol 

prove!,!!!!, c!! '`staconvenio. 
9. Establece! 	mecanismos :!:Ioneos 

preservaci¿ii 	ios recursris nL, EL MINISTERIU 

ejecución del convenio .s 	lo antabk— 	en el 

Anticorrupción. 
10. Reintegrar los recursos aportaaos por el Mini teno 

ejecutados junto con sus rendimientos financieros. de acuercir 

con las instrucciones que para tal efecto imparta El 

MINISTERIO. 

; En relación con la ejecución del RAE: 

11. Ejecutar PAE con sujeción a los lineamientos entregados por 
EL MINISTERIO en documento anexo, los cuales deben ser 

incorporados por la ETC en las contrataciones derivadas. 

12. Presentar al inicio de la ejei:L.: 	!..;onvenio un plan de 

6 
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el ano 21)1 	contenga como mint::: iniormación buur 
objeto of■F• 	Jecta contratar. la 	.'¡dad de contrata'  
SU Cul! 	Ndades de atención y 	era de estudiantes a 
beneficiar. 

13. Adelantar ios 	:,..esos de contratacion a que haya lugar para 
iniciar la 	del PAE desde el primer dia del calendario 
escolar del eñe .'115. 

14. Establecer como parte integrante de las contrataciones derivadas 
del presente convenio los lineamientos técnicos administrativos y 
estándares del PAE, definidos por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

15. Realizar la focalización de las institucia cativas y de los 
estudiantes beneficiarios del PAE de ceiliormidad con los 
lineamientos que emita EL MINISTERIO, 

16. Incorporar en las contratacionw 1:rivadas del presente convenio 
garantías únicas que contengan s,`o mínimo los siguie 
amparos: cumplimiento, calidad, saiarius y prestaciones 
y responsabilidad civil extracontractual, 

17. R,: , trar los estudiantes beneficiarios del PAE en el módulo de 
estrategias de SIMAT. 

18. Destinar los recursos desembolsados por EL MINISTERIO 
teniendo en cuenta los lineamientos técnicos administrativos y 
estándares de Calidad que entrec EL MINISTERIO para e 
PAE, así como las normas legales que para cada parte regulen 
la destinación de los recursos y especialmente para: 

a. Compra de alimentos. 
b. Contratación de personal para la preparación de 

alimentos. 
c. Transporte de alimentos. 
d. Menaje, dotación para la prestación del se ido dE 

alimentación escolar y reposición de dotación. 
e. Aseo y combustible para la preparación de 

alimentos. 
Contratación con terceros para la provisión del servicio 
de alimentación escolar. 

g. Construcción y mejoramiento de infraestructuras 
destinadas a la provisión del servicio de alimenlacior 
escolar. 
Interventoría, supervisión, monitoreo y control de 
prestación del servicio de alimentación escolar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal g, estarán í 
sujetos al sostenirk::—.0 de las coberturas en condiciones de calidad. P 
lo tanto, sólo se 1;::án hacer inversiones en infraestructura sieml-
cuando estén garlintLadas fas coberturr del Programa de Alirnentú—, 

A-FM-CN-SC-01 
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Escolar 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

19. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la E-- '! 
programa. mediante los procesos de supervisión e 
de conformidad con lo establecido en 	irtículo 83 di, 
1474 de 2011. 

20. Efectuar el seguimiento permanente a I, -Iecución del presente 
convenio en sus diferentes etapas v 	v, 	el cumplimiento de 
las obligaciones de cada parte, 	• 	,al, de la calidad del 
servicio, de acuerdo con las ospeoificadonas pactadas y los 
lineamientos de EL MINISTERIO. 

21. Conformar el Comité de seguimiento al Programa de 
Ahmentación Escolar Departamental o Municipal, según sea el 
caso, conforme a los lineamientos técnico administrativos del 
Programa de Alimootnción Escolar- PAE. 

22. Entregar a EL MINISTERIO informes mensuales sobre la 
ejecución fina, ,, 	técnica, lego,: 	ministrativa de este 
convenio, de acuerdo con los formate,-, Tiedios. sistemas del 
información y procedimientos establecicos por EL MINISTERIO 
para el efecto. Los informes deben contener una constancia! 
sobre el registro de beneficiarios en el SIMAT, los cupos 
contratados y realmente atendidos por modalidad. 

23. Entregar a EL MINISTERIO, a la terminación del convenio Hr 

informe final, que incluya un consolidado de los infor 
mensuales, además de información sobre logros, dificultad; 
recomendaciones sobre la ejecución del PAE. 

GENERALES: 

24. Asumir la o...-,,)onsabilidad de todas las actividades relativas a 
ejecución ue ias obligaciones establecidas en este convenio. 

25. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
convenio. 

26. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento. 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
convenio, 

27. Devolver a EL MINISTERIO, una vez 	) la ejec' 
convenio los documentos que en de- 	del con:, 
hayan producido. e igualmente todos I( - . rchivos que se hayan 
generado en cumplimiento de sui:- .!,1 o.iciones y a la I 
Subdirección de Gestión Administrativa, tos cienes devolutivos I 
que le hayan sido asignados en nisiodig 

28. Colaborar con EL MINISTERIO 	Istro y respuesta d 
Voir .:.'.on c f!'ospondiente. 

• 
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con ta ejecucton, desarrollo o 	 del c n 

objeto del presente documento. 
29. Atender las visitas de la supervisión del convenio o sus 

delegvu,, ::ilministrar la información s 
31 Atender las citaciones y los requerH1-:,  

veeduría ciudadana que se 	 reuniones 
rendición de cuentas y los requerimient 	organismos de 

control del Estado. 
31. Facilitar y promover la participación de io i.,omunidad. los padres 

de familia, los personeros estudiantiles y los organismos de 
control social en el seguimiento del 	a través de la 

conformación de comités de 	 escolar en las 

instituciones educativas y las mesas pai, 
32. Fomentar el desarrollo y promoción dE 	aornia regional a 

través de compras locales. priorizanck: 	organizaciones de 
base comunitaria y/o de asociación juvenil que suministren 
productos necesarios para la preparación de las raciones 
alimentarias. de acuerdo a la oferta en la región: particularmente 
las provntes de productores apoyados por otras I 
intervenciones públicas, del sector de la inclusión social, o de 1 
entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, Cnrnn 
alianzas productivas, oportunidades rurales programas 
desarrollo y paz y mini cadenas product, ::;:i 

33. Promover que los operadores del PAE incentiven la participE 
de las asociaciones de padres de familia en la operacior 
programa. 

34. Participar y apoyarse de manera recíproca en cada una d( 
reuniones que convoquen las partes relacionadas con !E 
ejecución del convenio, 

3 Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada como tal por la parte originadora y 	;ida en 
del desarrollo y ejecución del presente convenio, 	corr,-  
información que la parte receptora debe entender 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad pa: 	• *Jeki 
de dicha información. 

36. Mantener debidamente arcnivacios, según la tabla ue retención 
documental, las normas y procedimientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación, toda la información relacionada 
con el desarrollo, ejecución del convenio y sus respec::::,  
soportes, para su consulta por parte del MEN y de las enlidaúef 
de control. Este archivo en cumplimiento del Archivo General dc 
la Nación, será organizado cronológicamente dentro de un orden 
temático. 

37. Mantener la imagen institucional de cada una de las entidades en 
cada documento que se imprima, publique o circule, impreso o , 
digital, as , 	garantizar el reconocimiento de los derecho 
de autor 	institucional de todo material (multirn.,  
comunicai. 	 at:'dad. guía de trae,,), 

A-FM-CN-SC-01-38 V1 
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En RE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
VAL IDUPAR 

38. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salv ; 	 sa y 

escrita de las partes ningún funcionario, 	 ;bre 

emblema o sello oficial de la otra parte pala hiles 	(cif 105 O 

de cualquier otra índole, 
39. Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y oportuna 

para la correcta ejecución del objeto del con' 

CLÁUSULA QUINTA. 
• ONOWA 

TRA rivA Y 
ALISE i'.AA DE RELACIÓN 

LABORAL: 

1. Aportar y desembolsar los recursos en dinero a la Entidad Territi 
conforme a lo establecido en el convenio, para el cumplimiento del 
objeto. 

2. Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervisor. 

3. Presentar a través del supervisor los requerimientos necesarios 
para el cumplimiento del convenio. 

4. Entregar los lineamientos Técnico Administ:J. vos del PAE 
5. Definir e implementar los sistemas de información, así como los 

instrumentos de seguimiento, monitoreo, y control social del 
programa. 
Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial sobre 
la imagen institucional. 

Suministrar la información y documentacion requerida por la ETC 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 

.í ,  para la eje 
algún tipo de vincu1„ laboral de persone:; s ar pe. - : 

TERRITORIAL. nu 	,;atenderán vincui•cklos 
MINISTERIO. LA  ENTIDAD TERRITORIAL obrará con 1 : 	• )mía 
administrativa y no exisH:L entní í .1 personal contratado por 1 	DAD 
TERRITORIAL, ni entre LA ENTIDAD TERRITORIALy EL PO iNiS11-1R10 
relación laboral alguna. El personal que requiera LA ENTIDAD 
TERRITORIALpara el cumplimiento del convenio. será de nclusiva í 
responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asume responsabilidad 
laboral alguna con ellos. 

CLÁUSUI...A. CUARTA. 
OBLIGAL:13,^11 ES DEL 

MINISTER;0 

E NULA,. 

PARRÁGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son exclusivamente 
responsables por I.. Lcillí]cta ejecución del convenio o convenios que se 
suscriban con terceros iírtra ejecutar el presente c .í 
las partes r^ aeletííeí 	ninguna obligación 
administra: 	o de 	: ,-)r otra indole con dichL-. 
El pla.L.,  

iif•XIA. PLAZO: 	2015, contado a 
cumplimiento ck,  !r),  

I El valor del pr 
ÁUSULA SEPTIMA. VALOR: I de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES QUINIEN1 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PES''.,' 

A FM-CN-SC-01-31, 



Valledu 
ar 

I Total 
[general 

10.(í4  53.78:;.55 
25,287 

i El vaint" 
	

rtes del MINISTERIO al presente convenio estarán con 

cargo al: 

1. Certifi 	posibilidad Pa: ipuestal No 145914 ci 

08-12 	 Ejecutora 

E 	 '1CIONAL- 

:Jai: Actual, 

.L;01'rj:ENIO !NTFRADIVIINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTkL L MINISTERK) DE EDUCACIÓN NACIONAL. Y EL MUNICIPIO DE 

MONEDA CORRIENTE ($3.825.556.260, tos cuates btflill opert 

la siguiente manera. 

I 
APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Nacional aportará la suma de S 3.825,556.266. 

de acuerdo con 	detalle: 

Aporte vtgl,, :.•••¿, 	$ 344.300.064 

Aporte vigot 	$ 3.481.256.2'32 

a. Raciones: 

Valor del 
aporte de Valor 
la Nación del 
por 	aporte 

Munícíp ración 	de la 

lo 	Complem Nación 
entes 	por 
Alimenta ración 
nos am 	Alinuer 
pm 2015 zo 2015 Días 

rotoi 

	

Cupos 	Total 
Complem Cupo 

entos 
Alimenta Almo 

	

ries am 	erzas 
pie 

Vale 
Convenio 

 

Contratación Ciú 1: 	'al de apoyo 
valor de $42.000 000 ecursos de la 

APORTES DE LA ETC 

interventorta 

ÁUSULA OCTAVA. 

PRESUPUESTAL: 

El aporte de la Fre está representado i 	nfnry 	ñn de un eri, 

de por lo menc 	t•:ifestonales d. 
profesional er 	 de alimenT.• - 
tecnologías de alimentos, con minimo tres ro 	 euu el ,  

, servicinq de alimentaniñn 



INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
EN !RE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 'Y EL MUNICIPIO DE 
ViLI. EDUPAR 

220101 MEN G. GENERAL, Rosicit..: 
710-1- DISTRIBUCIÓN DE LOS  
TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A 	ENI 

TERRITORIALES PARA COEH.•TIR 	ROGRAMA DE 

ALIMENTACION ESCOLAT:', 	.1.0ME-:;■,. , Fuente: Nación. 

Recurso: 11, 	 por el C linador del Grupo 

de Presupuesto del MINISTERIO. Del cual se destinará la suma 

de: $337.414.063 M/CTE. 

Dependencia: 220101 MEN G. GENERAL, I •-,-ción Catalogo de 

Gasto: C-630-710-2 IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÉ ESCOLAR EN COLOMEH Fuente: 
Recurso: 11, Situac: CSF, Sal 

664.687.400,00 expedido por el Coi.: 
Presupuesto del MINISTERIO, Del cual 	inar 

$6.886.001 M/CTE. 

2. Autori.:—. 	vigencias futuras No. 52214 d fecha 2014-10-15 

Unidad Ejecutora 22-01-01 MINISTERIO ItE EDUCACIÓN 
NACIONAL — 	GENERAL. 	Generada. Tipo 

Moneda: Peso Tí-o de Solicitud 	:-- 	:' :- -;Htud: 2014-09- 
02, Tipo de 	Futura: 	 de 

Gasto: C-630410-2, IMPLEMENTACIÓN LYH PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBiA, Fuente' Nación 

Recurso: 11, Situac: CSF, Año Fiscal: 2015 NUmere DocurnPntr, 

Soporte: 2-2014-038820 del 14-10-2014, .„, la Doc. Sor: 
2014-10-15, Notas Doc Soporte: VIGENC:Y\ ,.:UTURA PROGRAMA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, Saldo no utilizado 

563051.040.052,00 Expedido por el Coordinador del Grupo dE 
Presupuesto del Ministerio, del cual se di- IHará: la suma de 

$3.481.256.202 MCTE 

1Los recurr 
	

lados por el MEN se desembolsarán de la sigui 

forma: 

CLÁLIBUI A NOVENA. 
DESEACOLSO DE LOS 

APORTES: 

ner aporte 	valor de $344.300.0-=i 
cc 

 
tes a los recursos c,-  

pieseutaLion de un plan de ejecuciuil Lie rus reuui btlb. ‘t, 

contratación del servicio para el año 2015, que conteng. 
mínimo informi::..oi-í 	el objeto que se proyecta cont.::.., 
modalidad dt: 	 1:ntia, modalidades 

hr:r:eficiar, el curar 

A-FM-CN-SC-01-3H 



CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENT1Ui EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 1,1tibi!CIPt0 DE 
VALLEDUPAR 

estar debidamente aprobado por la supervision y pie, 
incorporación de los recursos en el presupuesto de la ETC. 

un segundo aporte, correspondiente a los rece- 	ee la 
vigencia 2015 por la suma de $3.481.256.2+) 	revia 
acreditación de la suscripción del convenio par. 	1 del 
Programa de Alimentación Escolar en le 	í• í 
de apropiación de recursos, concepto, valor y oestinacion. 

Para tramitar los desembolsos por parte del supervisor del Ministerio, se 
requiere que para cada uno de los giros se presenten los siguientes 
documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de desembolso de aportes 
expedido por el supervisor del MEN, diligenciado en el Formato del 
Ministerio de Educación Nacional. 
Cuenta de cobro o documento similar, 
Documento en el que se certifique que el ente territorial está al día er 
los aportes a los s.-' mas de seguridad social y el desembolso de 
aportes parafiscales (si hubiese lugar a ello), de acuerdo con le 
establecido en la nomiatividad vigente sobre la materia. 

Todo desembolso está sujeto a la disposición de la . 	- ion a: 
mensualizada PAC del Ministerio de Educación Nace:, 	epruel 

I Dirección General de Crédito y del Tesoro Nacional. 

;;;.isión del presente convenio la efectuara MARTHA ELENA 
HERRERA CIFUENTES, identificada con número de rMicIA rr 
ciudadanía No. 52.552.761, quien ocupa el cargo :e Sut 
Permanencia, o quien haga sus veces; a quien le coro. Indo 
velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones oe las panes. 
haciendo los requerimientos del caso, y en especial 

CLÁUSULA DECIMA 
SUPERVISIÓN: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, lugar, 

cantidad. calidad. planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sean del caso cuando las 

exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten 

durante la ejecución del convenio y velar porque se suscriban 
por los representantes legales de las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que se 
requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar, 
Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas 
verificar los infeerles presentados 

A—FM—CN—SC-01-38 V1 



~VSJ ~x 
	

DÉCIMA 
PCFRA 

NTROL A LA EVASIÓN DE 
s 	 RECURSOS 
RAFISC,4 ES 

DÉCiPy1,4 CUARTA. 

DEL 
ERIO: 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 1. 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
VAL,. UPAR 

r,:, f:c!i:A QUINTA. 

g) Elaborar los informes parciales 	ios certifica 
cumplimiento para el desembolso du 	'urteo.deacux.  
lo establecido en la cláusula respectiva. 

h) Elaborar el 	me final de gestión y el certific 
cumplimiento aei objeto. con el fin de dar trámite a la liquida 	• 
del convenio. 

i) Las demáb 	inherentet,, 
1 Parágrafo: En caso de ausencia par 
ordenador de gasto designará uno nuevo, previa soiicitud radicada ante la 

1 Subdirección de Contratación, para lo cual no se requerirá de 
I 	. 
modificación contractual y el oficio con la nueva designa... 
cornun',. 
Este convenio se celeora en consideración 	 de las partes. 
por lo tanto ninguna de ellas podrá ce 	 parcialmente los 
derechos y obligaciones que del misni, 	 salvo autorización 

I previa 
Para los electos de kr., -irticulo 80  y u -  de ta Ley di.) de í99,5, LA 
ENTIDAD TERRITORli\i ieniendo conocimiento de las inhaniliciades e 

i incompatibilidades para ,i:ntratar de que 	 legales 

citadas y de las responsabilidades legales 	atan 	:tilos 26, 
numeral 7°, 44 y 52 de la misma norma, acataran por el presente 

;documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse. incursos  en 

Í ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades. el 	se entiE: 
isurtide presente ce 
LAÉjcii iumu i 	i OkitAL manifiesta dalo ia 
que ha venido y continuará cumpliendo con 
sistemas de seguridad social en salud, riesgos pr 	• y 
así como los parafiscales, cuando a ello hay -, 	. y en casa 
incumplimiento será responsable a las consecu7ias y sanciones de 

I LA PARTES entre s mantendrán indeni, 
;demanda, acción legal, y costos que puedan causars..,  
o lesiones a personas o propiedades de terceros, qu 	ocasionen 

I durante la ejecución del objeto de este convenio. Fn 	de que se 
instaure demanda o acción legal alguna, o se formu 	ocia': 	:ontra 
MINISTERIO. por asuntos, que segun el 	 aan de 
responsabilidad de LA ENTIDAD TERRITORIAL el Mni'eki0 se lo 
comunicará lo más pronto posible para que por su ._.anta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantener 

I 
indemne al MINISTERP adelante los trárr 'H para llegara un arreglo 
del conflicto. Si en cue1..; , iára de los eventos previstqs en esta cláusula, 
LA ENTIDAD TERRIU;H:iAL no asume debida y oportunamente. 12 
defensa de los intem-, -is del MINISTERIO. , iste pow:: 
directamente, previa notificación escrita a LA ENTIDAD TER 
ésta última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO inuuna pul 
motivo. 

Se 	 pecuni 
Jfiwitl, ,, 

A PRIMERA. 
LA 

AUSULA 
	

DÉCIMA 
SLGUNDA, INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: 

1" . ;-11111 

14 
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convenio, en caso de incumplimiento por da 	L.NTIDAD 
TERRITORIAL, la cual pagará al MINISTEF!!!!!; 	necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de 	20) citas a partir 
de la fecha en que se declare el incumplimiento, en caso contrario se 
exigirá el cumplimiento de la póliza respectiva. Lo anterior de acuerdo e  
establecido en la Ley 1474 de 2011. 
Las pa; 	 ic.;,¡.71;,,isi1ar en fc!Hi 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la L 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

I
LA ENTIDAD TERRITORIAL se obliaac

resente convenio, salvo que la 

' EL MINISTERIO a 1 

presente 
estricta confidencialidad sobre toda la i ormación confidencial COriuulüd . 
en virtud del desarrollo y ejecución de  

! información confidencial sea requerida a LA ENTIDAD TERRITORIAL por 
autoridad competente, caso en el cual, debe dar aviso de tal hecho a EL 
MINISTERIO, dentro de los dos (2) días siguienV,.-  i la fecha en que le 

! sea notificada la orden, o sea conocida la solíci;,;(1. Así 	mismo, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a exigir :;, lodo tercero que por 
medio de cualquiera de las partes tenga acceso 	asta Información, la 

I misma reserva a que se refiere esta cláusula y tonlará las medidas de 
; ;control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
l misma. 	PARÁGRAFO PRIMERO La presente clal.:;-.!•:!a de  
confídencialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada 
como tal conserve el carácter de confidenciatidad. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 

1260 a 266 de la :)e{;;,...,:!!), ,  ‹'.,i!. (r ., ;, u!);!,,•;;., -Th •1,!i ,,,,,,...•;n:, 
!El presente convenio se liquidará de„óonformidad con lo disp...!,  
!articulo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el articulo (. 
;ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 dentro 1 • 
I cuatro (4) meses siguientes a la terminación de su plazo. La liquídac!!!!! 
se fundamentará en el informe final de gestión y certificado de I 
cumplimiento del objeto del presente convenio suscritas por el supervisor, 
el cual deberá presentarlo ante la Subdirección de Contratación dentro de 
los dos (2) r;;(! 	.-,,1u,,[1., al curnplimieHl.0 ;:,,; ,,i,•, :v .•.,..:•,1!.:i; 
Las partes acuerdan que el convenio se terminará anticipadameri; 
cuando la ENTIDAD TERRITORIAL no acredite el cumplimiento de 
requisitos para el giro de los recursos, no realice las contrataciones 
requeridas para la ejecución del convenio o ci 	; !ft general, in. ,. 
con cuz,!(;;,.iera de las obl;!1,1ciones estipulada 	' a conven!,-. 

1 Lugar de Ejecución: Municipio de Valledupar 

1 PENAL i-''CUNIARIA: 

- 1MA SEXTA. 

0(„ tiClUN 	 DE 
CON Ti ; O VE RSIAS 
CON 7.1?1, C rt1/4 1. ES 
CLAUSULA UECIMA SEPTIMA. 
CONFIDENCIALIDAD: 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. 

LIQUIDACIÓN 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CLAUSULA VIGÉSIMA- LUGAR 
DE EJECUCIÓN: 

l5 
A-FM-CN-SC-01-38 V1 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 2 DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

v1GESIMA 
MIMERA- NOTIFICACIONES: 

Domicilio Contractual: Bogotá D.C. . 	 . 
, EL MINISTERIO 
Calle 43 No. 57-1 !.! 
Bogotá D.C. 

! Tel: 2222800 



u 
6. 001 

POR LA TIDAD TERRITORIAL 

R S MIGUEL SOCARRAS REALES 4  

¿i Coordinador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional 
Certifica que: 

En constancia se suscribe a los, 

se encuentra amparado con el 
por — 

Rubro 
po 

Ru 

Jigencias fiscales 

Coordinadora de de Presupuesto 

5141V 

7
,  A-FM-CN-SC 

1.5 .9_81.Z5 cO 

(POR-C-1  MINISTERI 

Revi 
Aprobó.  

RQiE GARC 

naO 
mes 

IGARD 

	

unioN° 	de 
esupuestal N' 
11CDP N' 
esupuestal hr 
11CDP N 	del 
de Vigencia Futura N°. 
ación N' 	- 	del 

	

- A - 	•-•- 	N 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 1 , 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

ENTIDAD TERRITORIAL 

1411.1NíCIPIO DE VALLEDUPAR- ALCALDIA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 
E-Mail: 	 lupar-cesar uov 
Dirección: Carrera 5 No. 15-69 
Teléfono: 5742400 
Ciudad: Valledurw- cesar.  
Este convenio u 	para su 	 mas d 
partes y para la ejecución del convenio del correspondiente 
presupuestal 

VIGÉSIMA 

pF,pF7 ijcíciN.41,11ENTO 
	

Y 



Iderddicac■en• Nrf 
	

•"¡Rareln 	 edio de Pag 

CUENTA BANCARIA 

GRAMA, AL11'111,flAC",1.111:. 	 N 	í 

12 Be, Numero- 

Nombro, Ident sac.on 

RECURSO 
RECURSO, S1TUAC. 

VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 
I FECHA 
OFERACIO 

CAJA MENOR 

idendficacicd. 

DEPENDENCIA 

rl ME% C. 

teche de 	ti.' 

POSICIGN CATALOGO DE GASTO 	FUENTE 

REOS 
'11" dr:5 

Estado 

ORDENADOR DEL GASTO 

SAR1, , A 	 Cargo-, 

Numero 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

EDdC..;. 
. „. . 

DOCUMENTO SOPORTE 

CUN;:,../. 

RAT 

1',  

VART 	.'1I1E,r- 1j 1'. 1- •N:C' 

CITST,:""iN 

‘,.:14-12-01-10:11 m. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

C011 base en el CDP No: 145914 de fecha 2014-08-12. Se hizo el registro presupuestal can el Siguiente detalle 

Unidad ISlitnielidad 
ojecul- ora. 

V nnecla Pres 

Valor 

11051614 	 Fecha Registro: 	12014-11-I1r5 

Estado: 	 ;Generado 

344300.0111, 1, 	Total Operaciones:  

22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL 

T■pe de Moneda: 	COP.PeS0.8 	 Tasa da C 	 0,001 

Valor Actual: 	 344300.05,: 	Salde x0 	 344.300.064,001 

TERCERO ORIGINAL 

GE,,ERA.r. 

a 0 sra. .wp, 
11'11M5I1, 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

   

   

11 h:11,111 ' 
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Razón Social: identificación: 

Identificación: 

Razón Social: 

TERCERO 

E.DL;PAir Cta. Bancaria Nombre: Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 
,Ahorra Ttpo de Cooptar 

928 ti) 	2,  I SUSCR:re,  _NTRE ELMINISi ER e?, 	PI7MCACJON 

Tipo de Contrato: 
Razón Social: ;Modalidad de Contratación: 

INombr 

'Consecutivo do Compromiso. 

iNo. Autorización: 

ITioo le Vigencia Futura. 

Valor inicial: 

Fecha Compromiso: 

No Asig.Autorizer ió e. 

Asociación Púdica Privada: 

Valor Operaciones: 

522141 

3.481.256.202,00 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Fecha del Documento: 
ii2014 

Tipo de Documento: 
Documento Soporte: 

OBJETO DEL CONTRATO 

DNAL Y Fi. mumclriC, 	t EDUPAR. OGRD, 20 
'S IR 

CONTRATACION 

VICEMINISTRO DE EDUCACION PREESCOLAR. BASICA Y MEDIA 

VIGENCIAS FUTURAS 

iCargoi 
• 

SR, GARC:,  

N ¡OTROS RECUR 
SOS DEI_ TESO 
Rr, 

IIIPLEMENTA,CION DEL PROGRAMA 

DE ALIME.NLACION ESCOLAR E`1 

COLOMBIA 

Fuente 	Recurso Situar_ 	Año 

SF 	 2015 

Valor actual 

0-630-710 

Posición del Catálogo de Gastos 

Identificación 	 z 	 Descripción 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S). 

Valor Operaciones  

3 4&1.256 2 W. 

Página 

Valor inicial 

.481.256.202,00 

rm.!3,A itificanion 

ORDENADOR DEL GASTO 

+379714 

Valor Actual: 

MEDIO DE PAGO 

INTERADMINISTRATIVO 

CONTRATOS 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

2o 14_ 

522141 

Unidad 1 Subunfdad ejecutora: 22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL 

Estado Generado 

Aval Fiscal: pe, de 	°n'Id 

01-01 	 MlNISTE DID EDUCACION NACIONAI. 

GESTIOL GENERAL 

2014-12-01-10:15 a. m. 



Valor Mit 

.ketl.,  Te 

a 	 e 

l';OLICITLIO DE EERTIF■CADO 	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Compror,, o■ 	.1J,L; 	 O 

CERDFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

epuesGe cERTfF feA que 	;.-“sist:waZaa,  taresegaesteld:spc,uble Ilbee ;te atectat:ssr, klE 105 	 t 	.3fe-,:a3c.:,, de gastes 

,:ractad Salau,n 

AUTORIZACteN DE ADQUISW.ION CE BIENES Y SERViCIOS 

F,cha Reg,t, 

DEPENDENCIA TE RECURSO 
R,CURSO. SI',-"C- 

VALOR INICIAL VAi OR OPERACION FICHA 
OPERACIO 

VALOR ACTUAL 	SALDO X 
COMPROMETER 

POSteK0.1 CATALOGO DE GASTO 

Cas 

1:s:R 

!TEM PARA AFECTACION DE GASTO 



FECHA ¡ 	VALOP 	 O OPESACION 
OPE RAM 

VALOR ACTUAL S'ALOE,  X 
C.05.1AROMIkR 

o 

/< 
< < 
C.3 9  

-z 

r. Re, ponsable 



AUTORIZACION DE 'v'ISENCiAS FUTURAS 

V. 	Actual 	Salda No lit,l,ado 
Pccoo Cata:c,go 	Gasío VaiG7 caj Fecha 

Opelacion 

t:sta,te 

.1g(-1Cla 

DETALLE AITTORIZACION POR ANO 

Fuerve 

'ROG' 

Atta 

LA CQSADMjNDTRAUVOS 
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